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Niegan audiencia a Xóchitl.
MAYOLOLÓPEZ

La presidentaydos magistra-
dos delTribunal Electoraldel
Poder Judicial de la Federa-
ción (TEPJF) un total de
cinco- se rehusaron a recibir
a Xóchitl Gálvez.

Santiago Creel, coordi-
nador de la campaña de la
candidata presidencial de

Oposición, dirigió un escrito
al Tribunal en el que reve-
ló la negativa,y explicó que
se buscaba la reunión para
exponer "la intervención del
Presidente López Obrador
en el proceso electoral y la
utilización de los programas

sociales para favorecer al par-
tido Morena"

"Resulta desconcertante
que, enelcontextode un País
democrático, y en el mar-

CO de la transparencia que
se promueve, la solicitud de
reunión presencial haya si-
do rechazada por la mayoría
de los miembros del Tribu-
nal. Es paradójico que una

minoría haya accedido a di-
cha reunión, lo cual sugiere
una discrepancia interna en

las relaciones instituciona-
les que el Tribunal mantiene
con los partidos políticos la
candidata presidencial", ob-
servó Creel.

El jefe de la campaña ex-
hortóal Tribunal que reciba
a la hidalguense y los diri-
gentes nacionales del PAN,
PRI y PRD, en una audien-
cia presencial ante el pleno
del Tribunal.

Demandó al órgano que
sea sancionada "la violación
sistemáticay consistente del
proceso electoral por parte
del Presidente de la Republi-
ca en sus conferencias matu-
tinas denominadas 'La maña-
nera', así como el despliegue
de los siervos de la nacióny
el uso de los programas socia-
les para el beneficio de una

candidatura".
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Desmiente el
TEPJF a Creel

DE LA REDACCIÓN

El coordinadorde la campaña de
Xóchitl Gálvez, el panista San-

tiago Creel, dijo que elTribunal
Electoral del Poder Judicial de
la Federación (TEPJF) le negó
audienciaasucandidata,yde in-
mediato el órgano respondióque
fueron los interesados quienes
dejaron pasar la cita solicitada
el martes 23 de abril.

"No se recibió confirmación
alguna de la propuesta realiza-
da para el desahogo de la au-

diencia, ni llamada telefónica
a este respecto", puntualizó el
TEPJF.

Señaló que poco después de
leer la petición, se envió pro-
puesta de audiencia para reali-
zarla a través de la plataforma
Zoom con los magistrados Fe-

lipe Fuentes, Felipe de la Mata

yMónica Soto Fregoso, esta úl-
tima presidenta del TEPJF. La
fecha asignada era la mañana
de layer, antes de la sesión de la
sala superior, donde se resolvió
el expediente relacionado con

las conferencias mañaneras en

Palacio Nacional.
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TEPJF ordena a Vila dejar gubernatura
Por SergioRamirez

sergio.ramirez@razon.com.mx

EL TRIBUNAL Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación (TEPJF) dio layer un

plazo de 10 días a Mauricio Vila Dosal para
dejar el cargo de gobernador de Yucatán,
siquiere mantener la candidaturaplurino-
minal al Senado por el PAN.

Vila Dosal informó por su parte, que
esperará la notificación oficial del TEPJF

para poderconocer los alcances de lasen-

tencia, y en su caso darle cumplimiento,
pues sólo se había enterado por los me-

dios sobre el ultimátum como goberna-

dor. "Comosiempre respetuoso de laley"
escribió en su cuenta de X.

Por mayoría de tres votos a favor y dos

encontra, los magistrados avalaron elpro-
yecto presentado por lapresidenta del TE-

PJF, Mónica Soto, el cual determinó que
Vila incurrió en omisión al no separarse
del cargo como titulardel Ejecutivo esta-

tal para buscar la candidaturade senador.

Esta desición se derivó de una deman-
da interpuesta porelciudadanoJuan Mo-

rales de la Rosa en marzo,y que llevóa un

juicio para la protección de los derechos

político-electorales de la ciudadanía en

contra del gobernador de Yucatán.

El magistrado Reyes Rodríguez Mon-

dragón consideró que el ciudadano

promovente "no cuenta con interés le-

gítimo bajo la línea jurisprudencialy, ci-
tando algunos precedentes, no cae en el

supuesto de estar representando a una

minoría o a un grupo históricamente
discriminado".

En el mismo sentido coincidió la ma-

gistrada Janine Otálora, quien no acom-

pañó el proyecto de Soto Fregoso, ya
que "contrario a lo que se nos propone,
considero que el actorcarece de interés

para impugnar la omisión reclamada,
por lo cual el juicio debe desecharse".
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ÁlvarezMáynez
volvería la
Cámarade

Diputados, sino

ganacomicios
El candidato presidencial por
Movimiento Ciudadano, Jor-

ge Álvarez Máynez, podrá re-

gresar a la Cámara de Diputa-
dos si el 2 de junio no gana la
elección presidencial, deter-
minó layer el Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF).
En una resolución de la Sa-

la Superior del tribunal elec-
toral plantea que, cuando
Álvarez Máynez decida ter-

minar su licencia de tiempo
indefinido decir, cuan-

do termine el proceso electo-

ral-, tendrá derecho a recu-

perar su curul.
El candidato subió a sus re-

des sociales que por la noche

llegó a Monterrey, donde es-

tuvo acampañado por la can-

didata al Senado por Movi-
miento Ciudadano, Martha

Herrera, para pareticipar en

la mega pega de calcas. E in-
vitó a sus simpatizantes a ad-

quirir la suya. En un video se

le ve en un vehículo rojo en

actitud festiva.


